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d. PEiot p.É cl t Em¡.ñto d. P..¡..t6 .oñ vlH CCE-571-¡-AíP-2017,
..l.bhdo .ñn colombi. cóñpñ El.¡.ñc y(l) sq¡.d¡d lnr.lál d. E.pc.¡r¡¡rEr a S.lqd S.A.S. SIES S.lud S.AS;
(ll) Unión H.¡n U.l: y oii) l.l'.§ ¿. h Corá s.A [H6lr ¡ d. r]

Enlre los suscritos, Andrés Ricardo Mancipe González. ¡dontmcado con la édula de ciudadanla
número 79.955.788, en m¡ calidad de Subd¡rector de Negocios de Colombia Compra Efciente,
nombrado med¡ante Re!;olución N' 1826 del 17 de mayo de 2019, cárgo para el cual tomó poses¡ón.
según consta en el actii N' 147 del 28 dé mayo de 2019, en úso de las fecultades y func¡ones
contenidas en del Decr€tlo Ley 1170 de 2011 y la Resolución 1839 de 2919, actuando en nombre y
representac¡ón de Ia Ageñcia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente - coñ
Nlf 900.514.813-2, quien para los efectos del presente contrato se denom¡na como Colombia
Compra Eficiente, por una parte; y por la otra (i) Sociedad lntegral de Especial¡stas en Salud S.A.S.
SIES Salud S.A.S, idenlificada con NIT 900.123.436-0; (¡i) Unión Haa¡t U.T, representada por César
Augusto González Giraldo, ¡deñtaficado con la cédula de c¡udadania No. 71.641.750, y (iii) l.P.S de
lá Costa S.A, ideñtificada con NIT 900.034.438-3, quienes para los efectos del presente contrato se
denom¡nan los Provee¡lores, hemos @nvenido en modif¡car el contaato CCE-571-1-AMP-2017
previas las siguientes cons¡deraciones:

l. Que el 2 de agosto de 2017 Colomb¡a Cornpra Eficiente y los Proveedores suscrib¡eron el
Acuerdo Márco de Precios No CCE-571-1-AMP-2017, cuyo objeto es: 'e!t¿bl€(€r: (, l¿s
.ondic¡ones parc lo con¡¡otoción dcl ftotomiento ¿e vlH ol omPoro del A.uedo Mot.o y lo
ptesto.¡ó¡ ¡lel scNicio pot Potu ¿e los Prcveedorcs: (i¡) los .on¿i.ion$ en lds .uoles rds

Enndodes ComDrcdotos se v¡nculon ol A.uerdo l¡,orco y odquiercn el Trctoñie¡to d. VIH: f
(iii) los cond¡cion.s poto cl pogo ¿cl Trotal,r¡.nto ¿e VIH pot pone d. los Enúdad.s
cotnPtodo.os.".

ll. Que el plazo de ejecución previsto en la cláusula 15 delAcuerdo Marco de Prec¡os es de
tres (3) años contados a part¡r de su frma, plazo que puede ser pronogado hasta por un (1)
año adicional.

lll. Que el Acuerdo Marco de Precios CCE-571-1-AMP-2017 inició el 2 de agosto de 2017 y
estará vigenle hasta el 2 de agosto de 2020.

lV. Que Colombia Compra Eficiente y los pmveedores, en virtud de la cláusula 15 delAcuerpo
Marco de Precios, acordaron pronogar el Acuedo Marco de Precios CCE-571-1-AMP-2017
en los sigu¡entes términos:

a- Prorogar el Acuerdo Marco para el Tratamiento de Pacientes con VlH, CCE-571-1-
AMP-2017, por un periodo de uñ (1) año, es dec¡r, hasta el 2 dc a8osto de 2021.

V. Por Io anterior, Colombia Compra Eficiente y los Proveedores (¡) Sociedad lntegral de
Especial¡stas en Salud S.A.S. SIES Salud S.A.S; (¡i) Un¡ón Haart U.T; y (iii) l.P.S de la Costa
S.A ac¡Jerdan 16s siguientes cláusulas:

Cláusula l. PronoSar el Acuerdo i.larco d€ Precios CCE-571-l-A¡{P-2017

Las oartes acuerdan pí)rooar el Acuerdo Marco de Precios CCE-571-I-AMP-2017 oor un térm¡no
de un 11) año. es deck. hasta el 2 dé arosto dé 2021.

En consecuencia. la üoencia del c¡iado acuerdo s€rá hasta el 2 de ¡rosto de 2021.

C.lñü¡. Codr.. E6¿.-.L
¡.I (+57 1)7956600 . Casa 7 ¡¡o. 20. 20 Piso 1 7 . Bosotá - C.botÉ
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Colombio Coñpro Efi €iente

tiod¡f(.c¡ór No I .l &u.rdo x&.ó d. Pré.¡or pe.l tzt¿m¡énto d. Pá.¡ent s con vrH ccE-§rr-l-ArlP-2017,
..¡ébhdoéncecoloñb¡.ConpnEfcidt,(Dso.i.d.dtntégÉtdeEep..t.t¡rrr.n§¡tudS,AS.StEss.tuds.A-s;
(¡i) uñ¡óh Hú¡ru.Tr y(¡¡¡) r.f,-s d. r.co.6s.a[Hoi¿ 2 ¿é 2]

Cl¿uiul¡ 2. Ampl¡.c¡ón dc l¿ t.¿ntí. d. Gumpl¡m¡ento ertablec¡da en la Gláusule 18.

Los proveedores se cofirprcmeten e ñodificarla garantía única d6 cumplimi€ntode conformidad con
lGs parámetros establecidos en la cláusula 18 delAcuerdo Marco de Precios, dentro de los tres (3)
dias hábiles sigu¡entes a lá f¡rña del presente documento.

Colombie Compra Efic¡(,nle debe aprobar la ampliación de Ia garantla única de curfiplimiento dentro
de los cinco (5) días hát)iles siguientes a su envío por parte del proveedor.

Clárrrul¿ 3. Fiña dé tr'odificac¡one. .l Acuerdo tla.co dé Pécios CCE-571-l-Al,lP-201,

Las partes pactran para la fima de la presente modificación, las s¡gu¡entes reglas: (¡) la firma del
representante legalde Ciolombia Compra Eficiente debe estar en elcuerpo deldocumento (ii) lafinne
de¡ representante legel(iel proveedor debe estrer en el cuerpo del documento o en elanexo de fima,
debidamente d¡l¡gencia(to; y (ii¡) la modif¡các¡ón t¡ene la fecha en la que el representante lega¡ de
Cdombia Compra Efcic,nte lo suscriba.

Cláus¡¡la a. Péirñ¡nc¡¡:i. d.l A.u.Ido Harco de Préc¡o. CCE-s71-l-AtlP-2017

Las demás cláusulas del Acuerdo Marco de Precios CCE-57'|-1-AMP-20'17 no son modificadas y
permanecen vigentes err los térm¡nos pactado§.

Cláus ula 5. P€rf€cclonem¡Gnto

La presente modif¡cación rcquiene pera su perfeccionam¡ento y ejecución la firma de las partes y la
pr.rbl¡cación én Ia Platalbrma SECOP. La presente modifcación entra en vigoncia a parth de su
perfecc¡onamiento y será aplicable a todas las Órdenes de Compre vigentes

Para constancia, se fima en Bogotá D.C. el_

COLOMBIA COTIPRA EFICIENTE

Nombre Andrés Ricardo l\rancipe
Gotzález

Oocumento 79.955.i88
Carqo Subdiredor de Neaocios

SOCIEDAD INTEGRAL OE ESPECIALISTAS
Et{ saluo s-45 - stE! SÁLUD s-a-s

I

-/
Nombre Hécilllanchola Echeverri
Documento r9.110.f,08
Carqo Reoresentante leoal

Cólcrü¡. Coir.. Eff c¡.ni.
f.l. (+57 l)7956600 . Ca€a 7 t¡o. 26 - 20 Pis 17 . Eogoiá - Co¡drt*¡

il!Íilff

28 de julio de 2020



 
Modificación No 1 al Acuerdo Marco de Precios para el tratamiento de Pacientes con VIH CCE-571-1-AMP-2017, 
celebrado entre Colombia Compra Eficiente y (i) Sociedad Integral de Especialistas en Salud S.A.S. SIES Salud S.A.S; 
(ii) Unión Haart U.T; y (iii) I.P.S de la Costa S.A [Hoja 1 de 2] 
 

 

 
Entre los suscritos, Andrés Ricardo Mancipe González, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 79.955.788, en mi calidad de Subdirector de Negocios de Colombia Compra Eficiente, 
nombrado mediante Resolución N° 1826 del 17 de mayo de 2019, cargo para el cual tomó posesión, 
según consta en el acta N° 147 del 28 de mayo  de 2019, en uso de las facultades y funciones 
contenidas en del Decreto Ley 4170 de 2011 y la Resolución 1839 de 2919, actuando en nombre y 
representación de la Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente – con 
NIT 900.514.813-2, quien para los efectos del presente contrato se denomina como Colombia 
Compra Eficiente, por una parte; y por la otra (i) Sociedad Integral de Especialistas en Salud S.A.S. 
SIES Salud S.A.S, identificada con NIT 900.123.436-0; (ii) Unión Haart U.T, representada por César 
Augusto Bueno Serrano, identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.218.144 , y (iii) I.P.S de la 
Costa S.A, identificada con NIT 900.034.438-3, quienes para los efectos del presente contrato se 
denominan los Proveedores, hemos convenido en modificar el contrato CCE-571-1-AMP-2017 
previas las siguientes consideraciones: 
 

I. Que el 2 de agosto de 2017 Colombia Compra Eficiente y los Proveedores suscribieron el 
Acuerdo Marco de Precios No CCE-571-1-AMP-2017, cuyo objeto es: “establecer: (i) las 
condiciones para la contratación del Tratamiento de VIH al amparo del Acuerdo Marco y la 
prestación del servicio por parte de los Proveedores; (ii) las condiciones en las cuales las 
Entidades Compradoras se vinculan al Acuerdo Marco y adquieren el Tratamiento de VIH; y 
(iii) las condiciones para el pago del Tratamiento de VIH por parte de las Entidades 
Compradoras.”. 

 
II. Que el plazo de ejecución previsto en la cláusula 15 del Acuerdo Marco de Precios es de 

tres (3) años contados a partir de su firma, plazo que puede ser prorrogado hasta por un (1) 
año adicional. 
 

III. Que el Acuerdo Marco de Precios CCE-571-1-AMP-2017 inició el 2 de agosto de 2017 y 
estará vigente hasta el 2 de agosto de 2020. 

 
IV. Que Colombia Compra Eficiente y los proveedores, en virtud de la cláusula 15 del Acuerpo 

Marco de Precios, acordaron prorrogar el Acuerdo Marco de Precios CCE-571-1-AMP-2017 
en los siguientes términos:  
 
a. Prorrogar el Acuerdo Marco para el Tratamiento de Pacientes con VIH, CCE-571-1-

AMP-2017, por un periodo de un (1) año, es decir, hasta el 2 de agosto de 2021. 
 

V. Por lo anterior, Colombia Compra Eficiente y los Proveedores (i) Sociedad Integral de 
Especialistas en Salud S.A.S. SIES Salud S.A.S; (ii) Unión Haart U.T; y (iii) I.P.S de la Costa 
S.A acuerdan las siguientes cláusulas: 
 

Cláusula 1.  Prorrogar el Acuerdo Marco de Precios CCE-571-1-AMP-2017 
 
Las partes acuerdan prorrogar el Acuerdo Marco de Precios CCE-571-1-AMP-2017 por un término 
de un (1) año, es decir, hasta el 2 de agosto de 2021. 
 
En consecuencia, la vigencia del citado acuerdo será hasta el 2 de agosto de 2021. 



 
Modificación No 1 al Acuerdo Marco de Precios para el tratamiento de Pacientes con VIH CCE-571-1-AMP-2017, 
celebrado entre Colombia Compra Eficiente y (i) Sociedad Integral de Especialistas en Salud S.A.S. SIES Salud S.A.S; 
(ii) Unión Haart U.T; y (iii) I.P.S de la Costa S.A [Hoja 2 de 2] 
 

 

 
Cláusula 2.  Ampliación de la garantía de cumplimiento establecida en la cláusula 18. 
 
Los proveedores se comprometen a modificar la garantía única de cumplimiento de conformidad con 
los parámetros establecidos en la cláusula 18 del Acuerdo Marco de Precios, dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes a la firma del presente documento.  
 
Colombia Compra Eficiente debe aprobar la ampliación de la garantía única de cumplimiento dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a su envío por parte del proveedor.  
 
Cláusula 3. Firma de modificaciones al Acuerdo Marco de Precios CCE-571-1-AMP-2017 
 
Las partes pactan para la firma de la presente modificación, las siguientes reglas: (i) la firma del 
representante legal de Colombia Compra Eficiente debe estar en el cuerpo del documento (ii) la firma 
del representante legal del proveedor debe estar en el cuerpo del documento o en el anexo de firma, 
debidamente diligenciado; y (iii) la modificación tiene la fecha en la que el representante legal de 
Colombia Compra Eficiente lo suscriba.  
 
Cláusula 4. Permanencia del Acuerdo Marco de Precios CCE-571-1-AMP-2017 
 
Las demás cláusulas del Acuerdo Marco de Precios CCE-571-1-AMP-2017 no son modificadas y 
permanecen vigentes en los términos pactados. 
 
Cláusula 5. Perfeccionamiento 
 
La presente modificación requiere para su perfeccionamiento y ejecución la firma de las partes y la 
publicación en la Plataforma SECOP. La presente modificación entra en vigencia a partir de su 
perfeccionamiento y será aplicable a todas las Órdenes de Compra vigentes 
 
Para constancia, se firma en Bogotá D.C. el   23 de Julio de  2020 
 
 

 
 

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
 
 Nombre Andrés Ricardo Mancipe 

González 
Documento 79.955.788 
Cargo Subdirector de Negocios 

PROVEEDOR 
 

Nombre CESAR AUGUSTO BUENO 
SERRANO 

Documento 91.218.144 
Cargo Representante Legal 
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